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Conforme al memorial que antecede, se acepta la renuncia del poder 

conferido por la parte demandante al Dr. Luis Eduardo Avila Gómez. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  
HOY 13/08/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE 
PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 046 

  

 
 

 
 

 

 

 

 

 


